
Núm. 141. Viernes 26 de Octubre.  Año de 1877.

SS LA PROVINCIA BS LOGROÑO

SE PüSLIGA tos BXAHrES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parte oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. el Rey fq. D.g») S. A R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y las Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la Paz, 
continúan en esta Corte, sin no
vedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel, 
acompañada de la Infanta Doña 
Eulalia, salió de esta Corte ano
che, á las diez, con dirección á 
Sevilla,

(Gaceta 25 Octubre.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

ADMINISTRACION ECONOMICA.

¿ En la Gaceta de Madrid núin. 285, 
corre.spondienle al dia 12 del presente, 
se halla inserto el siguiente anuncio:

Dirección general de Contribuciones.

Pliego de condiciones para contra
tar el papel, impresión y arrastre, ba
jo un solo servicicio, de las tédulug 
de declaraciones de lincas rústicas y 
urbanas y de ganadería de que trata ei 
reglamento de 19 de Setiembre de 
1876, relativo á la .reciiücaciou de los 
amiilaramlentos.

1 .a La Hacienda contrata, bajo 
un solo strviéió, el surtido de 
22.5511000 cédulas impresas para de
claraciones de fincas rústicas y urba
ne y de ganadería que se necesitan à 
fin de llevar a efecto la rectificación de 
los amillaramientos de la riqueza ter
ritorial y sus agregadas dispuesta por 
íle^l decrelo de 19 de Seüvwbre de 

1876; así como el arrastre ó conduc
ción de las cédulas à las capitales de 
provincia en la proporción que deter
mina la nota ó estado que se halla de 
manifiesto en la Dirección de Contribu
ciones.

2 .a Del referido número de cé
dulas corresponden á la clase de fincas 
rústicas 9.342.000 de pliego cada una 
impresas en sus cuatro caras: otras 
9.542.000 á la de fincas urbanas, tam
bién de pliego y con igual retiración; y 
las 5.650.000 restantes á la de g ana- 
Jeiia, de medio pliego, impresas sólo 
en su primera cara, ó sea sin retira
ción; arregladas unas y-otras á los mo
delos que asiuiismo se hallan de mani
fiesto en la expresada Dirección.

3 .a El papel que el contratista 
emplee para tudas las cédulas será con
tinuo, Igual o mejor al de la muestra 
firmada que esta de manifiesto en la 
expresada Dirección, y de las dimeu- 
fciones d-l papel sellado.

4 .a La impresión seiá clara y lim
pia, y en los tipos de letra necesarios 
para el mejor efecto y distribución 
conveniente.

5 .a Tan pronto como el contratis
ta se le haya adjudicado definitiva
mente el servicio y otorgue la corres
pondiente escritura de fianza, presenta
ra en la Dirección de Contribuciones, 
para su aprobación, ejemplares de las 
tres clases de cédulas; y si la ectuvie- 
re, entregara al mismo Centro, dentro 
de los ocho oías siguientes, 5ÜU por lo 
menos de cada uua de las tres clases á 
fin de que pueda enviar muestras a 
los Jefes económicos délas provincias 
para la debida confrontación con los 
que en su día se remita el contratista.

6 .“ Las conducciones ó arrastres á 
las Admiuisiraciones económicas se 
harán por el orden que la Dirección le 
marque y á medida que vaya teniendo 
inapresos los ejemplares necesarios a| 
efecto, si bien procurando que la re
mesa' á cada provincia se verifique de 
uua Sola vez por las .1res ciases de cé
dulas qué tienen consignadas en la no

, , .1la o estado de que trata la condi- | lo sean.Si el contratista ó su represen- 
^ionl. I tante se conforman, quedará obligado

7.» El contratista está obligado á ! á su inmediata reposición. En caso
entregar pcrfeclarneule empaquetadas I contrario podrá acudir en alzada á la 
las cédulas correspondientes á cada
provincia en el local de la Administra
ción económica respectiva, ó en el que 
le designe el Jefe de la misma; siendo 
de cuenta de aquel los gastos que se 
ocasionen hasta la instalación de las 
cédulas en el local correspoudíénte, 
sin que pueda recoger las cuerdas, la
bias y arpilleras, ni reclamar cantidad 
alguna por estos objeto.s.

8 .® A lasentregas de las cédulas en 
cada Administración económica acom
pañará el contratista facturas triplica
das del numero de aquellas y sus cla
ses; y el Jefe económico dispondrá que 
inmediatamente se proceda à su exa
men y rcconocimiénlo, confrontando 
las cédulas con las muestras queje len- 
ga remitidas ia Dirección general de 
Contribuciones.

9 .® El reconocimiento de que trata 
la condición anterior se efectuará por 
una ( Omisión que nombre el respecli- 
vü Jefe económico, compuesta de tres 
empleados de la dependencia de su 
cargo, y á presencia del contratista ó 
de su representante. Si resultare con
formidad, tanto en el número de cé
dulas como en la clase del papel, im
presión, etc., hecha la comparación 
con las muestras se anotará así en las 
tres facturas firmando lodosa conti
nuación, poniendo ei V.° B.® el Jefe 
económico, devolviéndose una de las 
facturas al coutralisla ó su representan
te, remitéudole enseguida otra á la 
Dirección de Cuntí ibucioues y quedan
do ia restante en la Ádministiacion.

10 . Si del reconocimiento resUita- 
sen inadmisibles el todo ó pai te de las 
cédulas, bien por que el papel sea in
ferior al de la muestra, bien por fallas 
en la impresión ó por cualquier causa, 
se consignará ási en acta que suscri
birán los recunocedures, expresándosé 
en ella el númeto ÿ clase de las cédu. 
las desechadas y las causas por que A

Dirección, la que reclamando á la Ad
ministración las cédulas desechadas, 
dispondrá un nuevo reconocimiento 
que practicarán un perito designado 
a ella, otro por el contratista y el Jefe 
del Negociado de dicho Centro, La 
Dirección, en presencia del resultado 
dé este reconocimiento, resolverá en 
definitiva loque estime conveniente, 
sin que el contralisia pueda hacer re
clamación alguna.

11 . Los gastos que ocasione el ;,eT, 
conocimiento de que se trata eu la 
condición precedente, en lodos concep
tos, serán de cuenta pel çontralisla.

12 . Una vez recicibidas qn cada, 
Adminisirácion económica y aceptada^ 
por ella la suma total de cédulas que 
le esté asignada, expedirá en papel de 
oficio el Interventor de la Adnpuislra- 
cion económica, y esta lemiiiráála 
Dirección general de Conlribucipnes, 
certificación de número de aquellas y 
sus ciases, así como de su importe a 
precio de contrata. De esta certifica
ción mandará el Jefe económico copia 
en igual papel á la Intervención gene
ral de la Administración del Estado: y 
entregará otra copia al conlralisla en 
papel sello 11. °, satisfecho, por el mis
mo, para qiíe pueda reclamar el pago 
de su importe. ’

13 . El cuntiatisla debci'A lei minar 
la entrega de^ Jos 2J.534.000 cédulas 
en bs respectivas Adn^inislracíones^ 
económicas y en la Dirección genera 
de Contribuciones, en la par fe quede 
está también asignada en. el oslado á 
que se çtfiere ¡a condición 1/ preci
samente dentro de (res meses, ácour 
lar desde el dia en que se le comuni? 
que haberle s.do adjudicado definiti
vamente el servicio. §i demorase, la 
entrega definitiva más de 15 dias ,da 
dicho plazp, las cédulas que f.ijlen se 
adjudicarán por cuenla del mismq 
conlralisla en ajusfe áhajQ ó como
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mejor eitime la Dirección general de 
Gonlribuciones; pero siempre con asis
tencia de Notario, que dará testimo
nio, y prévio aviso al contratista por 
si gusta presenciarlo.

Si resultase hecha la adjudicación á 
un precio mayor que el de contrata, 
abonará dicho contratista la diferencia; j 
pero si fuese menor, no tendrá dere
cho à exigir cantidad alguna,

14. El importe déla diferencia ó 
exceso de precio de que trata la condi
ción precedente se abonará por el con
tratista en el término de 10 dias, á 
contar desde que se le requiera al pa
go. Si no lo verifica, se lomará de .su 
fianza la cantidad necesaria al efec
to; y si no fuese suficiente la fianza, se 
procederá por la via de apremio.

15. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio que 
se estipule, ni indemnización, auxilio 
ni próroga.para terminar la entrega 
de las cédudulas. sean cualesquiera 
los motivos en que se fundase; enten
diéndose renunciados para los efectos 
de este contrato lodo privilegio ó fuero 
especial, incluso el de extranjería,

16. El contratista asegurará el 
cumplimiento de este servicio con el 
10 por 100 en metálico del importe 
total porque le sea adjudicado, ó su 
equivalente en la clase de valores ad
misibles para este objeto á ios tipos 
establecidos por el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, y además con sus 
bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad ó valores quedarán 
depositados en la caja general del ra
mo, y no podrá disponer de ellos el 
rematante hasta la terminación del 
contrato.

Se devolverá en este caso ó en el de 
rescision, si no resultase respousabili- 
dad, á virtud de comunicación que la 
Dirección de Contribuciones pase á la 
de la Caja.

17. El adjudicatario depositará la 
fianza de que trata la condición anterior 
y otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique 
la aprobación de la subasta, siendo de 
su cuenta los gastos de dicha escritura, 
los de la primera copia y el importe 
de la inserción de los anuncios ue esta 
subasta en la Gaceta de Madrid, 
debiendo presentar los juslificautes 
del pago en el acto de.entregar la refe- ■ 
rida copia en la Direciou general de 
Contribuciones.

De no otorgar la escritura en el 
mencionado plazo, se tendrá por res
cindido el conirato á tenor de lo dis
puesto en el art. 5.® del Real decreto 
de’27 de Febrero de 1852, y perderá 
desde luego el depósito provisional 
que constituya para lomar parte en la 
subasta.

18. Quedará asimismo obligado 
el contratista á cumjjlir ludas las de
más condiciones de este pliego, y à 
responder de cualquier falla de lo es- 

conforme à lo prevenido en 

el art. 2.'' de la instrucción de 15 de 
Seliembre de 1852. Si así oo lo hicie- ■ 
re, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio suyo, y se sacará oirá vez 
à pública subasta según dispone el i 
menciona '0 art. 5.° del Real decreto , 
(le 27 de Febrero de-aquel año. i

19. igual determinación de res- ; 
cindir el conlralo se lomará en el ca- ' 
so que por cualquier motivo hiciere 
el contratista abandono del servicio, 
y e?te se conliuuará por la Hacienda 
(le cuenta y riesgo del contratista, con 
sujeción à las prescripciones del ai t. 19 
de la precitada instrucción de 15 dg 
Setiembre de 1852.

20 Los pagos de las cédulas al con
tratista se Verificarán por la Caja de la 
Administración económica de la provin
cia de Madrid dentro del mes siguiente I 
al en que haga las entregas en cada Ad
ministración encnómica y en la Direc
ción de Contribuciones respecto á las 
que como reserva han de quedar en 
la misma, prévia presenlacion de las 
facturas y certificaciones de que traían 
las condiciones 9.’" y 12; su aprobación 
por dicha Dirección general, y en vir
tud de orden comunicada al efecto por 
la del Tesoro público.

Se abonará al rematante un interés 
respecto del 6 por 100 anual de Us 
cantidades devengadas, siempre que 
el pago no se verifique dentro del mes 
sigdiente al de la fecha en que se ex
pidan las certificaciones de entrega de 
las cédulas y haga en el mismo piazo 
la reclamación oportuna á la expresada 
Dirección de Contribuciones.

21. ¡Si el coutralisla no se confor
mase con las disposiciones administra
tivas que se dicten en las cuestiones 
que se sujCilen sobre ti cumplimienio 
de este contrato, podra acuuir si le 
conviene à la via couieucioso-adminis’» 
trativa.

22. La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Contribuciones 
el día 17 de Noviembre próximo, de 
una y media á dos de la tarde, prévios 
los correspondientes anuncios en carr
ieles, Gacela, Diario o/icial de Avisos 
de esta capital y lioletiaei oficiales de 
las provincias.

Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administra
ción de dicho Centro y del Coasesor ó 
Jete Letrado que designe el .ásesor ge
neral del Almislerio de Hacienda, y 
con asisleucii uel Notorio publico.

25. Desde la hora de la una y 
media hasta las dos del expresado día, 
se recibiián por el Director general, 
en presencia de las personas que 
compongan la Junta, los pliegos cer
rados que se le entreguen, en cuyo 
sobre rubricado por el interesado, se 
expresara eí objeto de la proposición 
y el nombre del sujeto que la susenhe.

Los pliegos se numerarán por el 
Piesidenle según el órnen en que se 
preseulen, y para que puedan ser ad
mitidos ha dé exhibir ánles precisa
mente el respectivo licitador la cé

dula personal y el oportuno documento 
de la Caja gen ral de Depósitos que 
acredite haber ingresado en la misma 
con ohj 10 d po .er loin »r parte en la 
snb.is'a la cantidad de 25.000 pesetas 
en metálico ó su equi^akiite en valo- 1 
res .á los iipos establecidos en el raen- { 
Clonado Real decreto de 29 de Agosto.1 
de 1876. '

24. Bajo ningún concepto podrán 
ser retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos en punto de la lar
de, en cuya hora se anunciará que 
qu?da cerrado el acto de la admisión 
de pliegos, y se p ocederá en seguida 
á la apertura da los preseníados por el 
órden de su numeración, leyéndose en 
alta voz las proposiciones, de que irá 
lomando acta el Notario.

25. El Exe no. Sr. Ministro da Ha
cienda remitirá á la Dirección general 
de Contribuciones en el acto de la su- ( 
basta el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que 
por cada millar de cédu as, sin distin
ción de clases, obonará la Hacienda, y 
que ha de servir de base para la su
basta, el cual se abrirá por el Notario , 
y el Presidente publicará su contenido.

26 Abiertos los pliegos que ha
yan presentado los licitadores dentro 
del período da su adm sion, se hará la 
aljuJicacion provisional á la proposi
ción mas ventajosa, siempre que el 
precio en ella propuesto sea menor ó 
igual al fijido por el Gobierno, con
sultándose ai Sr. Ministro de Hacien
da la aprobación de la subasta, con lo 
que se adjulicará definitivamente el 
servicio.

27. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentadas dentro del 
tipo fijado por el Gobierno resultasen 
dos ó más iguales, se admitirán pujas 
verbales á ¡a llana por espacio de 15 
minutos, en que terminará el acto, á 
los firmantes de las mismas ó à jos 
quede ellas presenten poder especial 
para licitar en esta subasLi; pero si no 
se hiciesen pujas, decidirá la suerte la 
proposición que quede admitida.

dVuta del numero ie cédulas para declaraciones de /intas rústicas t/ urianas u 
de ganaderia, necesarias para el servicio de la refortna general de los amtlia- 
ramienlos, g de las que han de remitirse à cada provincia.

Para 
fineas 

rústicas.

Para 
fincas 

urbanas.
Para 

ganaderia.
TOTAL,

Albacete ........................
Alicante........................
Almeria...................
Avila ......
Badajoz 
Barcelona....................... ’
Burgos ...................
Cáceres ........................
Cádiz ......
Castellón...................
Ciudad-Real...................
Córdoba ........................

112.000
210 OOO 
190.000 
100.000 
230.000 
400.000 
190.000 
180.000
210.000
180 000
170.000
200 000

112.000 
210.000 
190 000 
100.000 
230.000 
400 UOO
190.000 
180.000 
210.000 
180.000 
170 000
200 000

60.000
50.000
50.000 
bO.ooh

100.000
50.000

100 000
100. óoo
30.000
70.000
80.000
50.000

284 000 
470.000 
430 000 
280.000 
5'60.000 
850.000 
480.000 
460.000 
450 000 
430.000 
420.000 
450.00Q

28. Serán desechadas las propo
siciones que no estén arrégla las al 
modeio que á continuación se expre
sa, y las que no «e hagan por la tota
lidad de las 22.534.000 cé hilas y su 
arrastre ó conducción.

29. Se consideran como parle in
tegrante ue fsle pli(3go, para las reso
luciones de todas las cuestiones que en 
su aplicación pudiera suscitarse, el 
Rea! decreto de 27 de Febrero de 
1852 y la instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año.

ilfodelo de proposición,

D, N. N., vecino de...... que 
reune cuantas circunstancias exige la 
ley para represeatar en acto púbico, 
enterado del anuncio iaserlo e» la Ga
cela de Madrid, núin . . , fecha . . . , 
y de cuantas condiciones y requisitos 
constan en el pliego que ha de servir 
para contratar en pública subasta la 
adquisición de 22 354.000 cédulas pa
ra declaraciones de fincas rústicas y 
urbanas y de ganaderia, y su arrastre 
ó conducción, se compromete á entre
garlas en las Administraciones econó
micas délas respectivas provincias, en 
la proporción que respecto á cada cla
se determina la condición 2.* de di
cho pliego, y la nota ó estado de que 
trata la condición 1.’, embaladas y 
aiíondicionadas debidamente, al precio 
que á continuación se expresa, sin 
distinción de clases.

Cada miliar de cédulas de la clase 
de papel, con la impresión que se ex
presa en el pliego de coudiciones, así 
como ajustadas á los modelos que han 
estado de maoifiesto en la Dirección 
general de Contribuciones, á............  
pesetas .... céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)

Madrid 4 de Agosto de 1877.'-P. V , 
Francisco Luis de Retes.

Setiembre 12.—S. M. aprueba este 
pliego de condiciones.—Orovio.
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Coruña. ;•••.. 320.000 320.000 90.000 730,000
Cuenca. ...... 130.000 130.000 95.000 355.000
Gerona. ... 170.000 17o.OOo 50.000 390.000
Granada ..... 300.000 300 OOO IJO.OOO 700.000
Guadalajara. . . . lóO 000 150.000 90.000 3u0.0o0
Huelva, . . . 120.000 120.000 70.000 310.000
Huesca. . . 145.00o 145.000 90.000 380.000
Jaén .... 210,0oU 210.U00 • 80.00o 500.000 1
León 205.000 20o. 000 loO.OOO 5ÓJ.000
Lérida 200.000 200,000 90.0Ü0 490 000 1
Logroño 95.000 95.000 70.000 200 000
Rugo ... 280.OOO 280.000 70.000 630. OOO
Madrid. . . 300.000 300.000 50.000 . 650.000
Málaga. . . . ' ’ 27U.000 270.000 55.000 595.000
Murcia 1 . . 200.000 200.OÜO 70.000 470.000
Navarra » » » »
Orense 200.OüO 200.000 50.000 450.000
Oviedo 300.000 300.000 90.000 690.000
Palencia . . . ’ * 100.000 100.000 70.000 270.000
Pontevedra . . 270.000 270.000 110.000 650.000
Salamanca . . 150.000 l.jO.OU 100 OOo 400.000
Santander. . . 125.000 125,000 90.000 340.000
Segovia......................  ' yo.uju 90.00U 70.000 25O.000
Sevilla. . . . 2yo.OjO 290 000 7o.0Gb 650.000
Soria................... 100. OjO 100.000 90,000 290. OOu
Tarragona . . . . ' lyu.ooo 190.000 70.000 450.000
Teruel................... 16U OJu 160,000 80.000 400.000
Toledo................... lyó.ooo 195,000 80.000 470.000
Valencia ... 400.uoo 400.000 100.000 900.000
Valladolid.................. 160.000 .160.000 70.000 390.000
Zamora .... 160.000 160.000 lOü.OOO 420.000
Zaragoza ................... 210.000 210,000 90.000 510.000
islas Baleares . . . 140.000 140.DUO 40.000 320.000
Canarias ...... 135,000 13j OOo 40.000 310.000
Alava............................ » » » »
Guipúzcoa....................... » » » »
Vizcaya........................ » » » w
Reserva en la Dirección. 500.000 500. JOÜ 200.000 1.200 000

9,342.000 9.342.000 3.650.000 22 334 000

Corresponde á las niñas N. N. (4)....................................................
dia (5) 24 . . . á las (6) dos . . . de la

(/) lardo, . . hijas (8) de legítimo matrimonio, .
su padre N. N., riatural de (9) Gerver»,.................................................. nrovin-
f Lérida, . . . de (11) 45 años de edad, su estado
t c.tsado, . . . su profesión, oficio ú ocupación, (15) carre-

domiciliado en (14) este distrito municipal,
Lérida, ... su madre N. N., natural de 

(lo) Balaguer, . . . provincia de (17) Lérida,
oe (18) 54 años de edad, su estado (19) casada, .
lesiu), ofi no ú ocupación (20) ninguna, . . domiciliada en
pueblo, • - ' ■

MODELO
PROVINCIA

Balaguer.

NÙM. 11.
DE MADRID.

Mes de Abril de 1876.

Nacimienios

Inscripción núm. 15.
Coresponde al niño 

pueblo el dia (5) 3O 
(7) noche, .
Ñ. N., natural

de (15;

fesion, oficio ú

de (9)

N.

su

provincia de (22) Lérida.
• de . . . de 1877.

El Jues Municipal.

NUM. 1*
JUZGADO MUNICIPAL DE

Año de 1876.

Inscriptos en vida Varones.

su pro-
(21) este

GETAPE

Dia 30.

. alumbramiento (5). ,
Ñ"(l) fiue fué hallado en la calle Larga de este 
• . á las (6) ocho
hijos (8), 

'de (H) ’ . 
profesión, oficio

. de la 

. su padre

. domiciliado en (14)
> • • . • isu

provincia de (10) 
edad, su estado (12) 

ú ocupación (15) , .
.años di

provincia de ('17)*.
años de edad, su estado (19) , . 
ocupación (2ü) ,

provincia de

. provincia 
madre N. N , natural de

Geiafe
(22). , .

de 
El Juez Municipal.

de ,18). 
su 

.domiciliada en

de 1877. .

(16)

pro- 
(21)

Lo qua sa aauiicia en este periódico oücial para que llegue à Dolicia de 
lo lós cuantos quierao interesarse en la subasta.—Logroño 15 de Octubre de 
1U77.-—El Jefe económico, Luis M. deKobles.

MODELO NUM. 12.
PROVINCIA DE ZAMORA.

NÚM. 1.

JUZGADO MUMCIPAL DE CORRALES.

INSTITUTO GEOOKAFIGO Y ESTADISTICO. (1)
modelo núm. 9.

PROVINCIA DE valencia
NÚM. 1.

JUZGADO MUNICIPAL DE ALRËIUQUE.

Mes de Ma) o de 1876 Año de 1876. Dia 3.
______

JVaciimentos (IJ Inscriptos en vida, Varón p Iletnbra.

inscripción núm. 102, .... alumbramiento (3) triple, un !
Varón y dos hembras,.................................................... '

Corresponde a los niños N. N. (4) y N. N. . . . . . ! 
rjdci.u el día (5)^5 . . a las (6) doce. . . .déla (7) = 
noche, .... hijos (8) de legitimo malrimooio, . 
su padre N. N., natural de (9) Bollaña, .... provincia de 
(lOj Huesca, . . . . de (11) 38 años de edad, su estado (12) ca- 
sauo, . . . . . su prolesion, oficio ú ocupación (13) sasle, 
• . . .domiciliado en (14) este distrito municipal. . pro- 
viucia de (15) Valencia, . . . .su maure N. N., natural de (16) 
Valencia, . . . provincia de (17) ídem, , . ue (18; 24 
años de edad, su estado (19) tasada, ... su profesión, ohcio ú 
Ocupación (2U) ninguna, . . . domiciliada en (21) este pueblo,

. . . provinciír de (22) Valencia. 
Alberique . . de . . . . de 1877.

El Juez Municipal.

Modelo num. 10. número 1.
PROVINCIA DE LEUIDA.JUZGADO MUNICIPAL DE BALAGUER ■'

Mes) de Mayo de 1876. Año de 1876. Dia 24. <
------------ - i

JVacimientos (1) Inscriptos en vida. (2; Hembras. i

inscripción núm. 55, . . alumbramiento (5) triple, 1res hembras

(Vças^BQLiîTiil

Mes de Setiembre de 1876. Año de 1876. Dia 13,

Nacimseníos (1) Inscriptos en vida. (2) Varones y

Inscripción núm. 62, . . . alumbramiento (5) .
Corresponde al nino N N (í) que fue d-positado en la casa Maternidad de este 
pueblo, . el oia (5) 15 . . á las (6) nueve. . . de la 
(7) noche, . .hijo (8) ... su paire N. N., nalural de 
 p ovincia de(lO). . . . . de (11) 
• , • . 3Dos de edad, su estado (12 ). . . su profesión, 
oficio u ocupación (15). .... domiediadoen (14), 

■ • jjroviccia de (15) .... su ina- 
dreN. N,, natural de (16) , . . . provincia do (17)

•de (18) . . años de edad, su estado (19) 
su profesión, oficio ú Ocupación (20) .... domiciliada en (21 • 
. . . . . . provincia de (22) ... ) 

Caúeíe . . de . . . de 1877.
El Juez Municipal.

Se continuará.

TRABAJOS ESTADISTICOS.

Provincia de Logroño,

CIRCULAR.

Dada la órden por el Exemo. Señor 
Gobernador de la provincia para la 
reunion de las noticias referentes al 
movimiento de lá población del año 
1876, en el Boletín número 114 cor- 
respoudiétile al dia 1.’de Setiembre 
último, esta Glicina publicó en el si
guiente número 115 del citado Boletín 
correspóndiénle al 4 de Setiembre, la 
WfÇuUr comprendía las instruc

ciones á que habian de atenerse los 
Señores Alcaldes, Jueces municipales 
y Curas párrocos, para ejecutar con 
acierto y uniformidad tan importante 
trabajo estadístico; y habiéndose co
menzado á publicar en el número líÓ 
del Boletín correspondiente al dia 7 
del actual el juego de papeletas mode
los que en la citada Circular se anuO' 
ciaba, procede ya la remesa délas 
papeletas que han de llenar los Seño
res Jueces municipales. Alcaldes y Ca
ras párrocos, ateniéndose al verificar
lo à las instrucciones que se dieron en 
la respectiva circular, insería en el 
Boletín número 115.

y trascendenlal
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importancia cuanto con este trabajo se 
relaciona, esta Oficioa no puede mó- 
Eos de recomendar é invitar à los Se
ñores Jueces, Alcaldes y Curas párro
cos, á que se sirvan leer detenida
mente las instrucciones que en la re
petida circular se contienen y procu
ren que los huecos de las papeletas que 
con el correo de este dia ô en el si
guiente recibiráa, se llenen con todo 
esmero y exactitud al tenor de las lla
madas por medio de números correla
tivos á las notas explicativas para 
cada caso, que las mismas contienen.

El juego de modelos que se publica 
en el Boletín Oficial podrá servir para 
disipar cualquiera duda que pudiera 
ofrecerse á las personas á quienes los 
Sres. Jueces municipales y Curas pár- 
roco3 encarguen este trabajo, pero, 
dada la ilustración de tan respetables 
funcionarios, es seguro que las notas 
explicativas de las papeletas que reci
ben, bastarán para qíie ni se omita ni 
se confunda ninguna de las circuns
tancias que. comprenden.

Con el correo en que llegue á los 
pueblos de esta provincia el presente’ 
número del Bokéin Oficial, ó en el 
siguiente, recibirán los Sres, Jueces 
municipales y Curas párrocos las pa
peletas de ledas las clases que deberán 
llenar en el término de cincuenta dias, 
á contar desde el de la inserción de la 
prasenté, según se prevenía en la re
gla 4.® déla repetida circular.

Los Sres. Jueces municipales se 
servirán acusar recibo á esta Oficina 
de las papeletas de cada c’ase que re
ciban para esté trabajo, y los Señores 
Alcaldes también se servirán hacer lo 
mismo, asi como de haber hecho en
trega de las mismas, en la proporción 
conveniente, á los Sres. Curas párro
cos, Capellanes de Hospitales, Hospi
cios etc. que deban llenarlas y lodo 
lo demás que so establece en las reglas 
2. y 3. de la repetida circular.

Los Sres. Jueces Municipales y Cu
ras párrocos deberán devolver à esta 
Oficina igual número de papeletas que 
reciban; así es, que si hubiese sobran
tes ó se inutilizase alguna, todas, así 
llenas, como ^obrantes é inútiles, de
berán remitirlas á su debido tiempo á 
esta Oficioa, debiendo advertir que la 
remuneración à que se refiere la regla 
5.’ de la citada circular, se abonará 
ta o sólo por las papeletas llenas y úli- 

y. modo por las inúti-.
puedan aprovecll^rse.

Finá'lthente; si algún Sr. Juez mu
nicipal, ‘ó Cqra párroco, necesita ma- 

papeletas del qùe.rççi- 
b^, se servirá ponerlo ep; conocimien
to dé esta Oficina, expresando cuen- 

P®.P®lelas de cada clase le hacen 
falta, para remilirselas á la mayor bre
vedad?

Logroño 22 de Octubre de 1877.-- 
fií Jefe de los trabajos, A. Serien Gal- 
ban.
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ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
Y

LIBRERIA CLÁSICA

n.E

AGUSTIN ORTON EDA, 
dntes de la viuda de Menchaca,

SÜCESOKES DE D. DOMINGO RUiZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para ia administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á ios precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

Además los libros para la admi
nistración se expenden á los 
precios siguientes:

Ileales.

100
22

34

10

22
15

12

Arancel de los Juzgados Mu
nicipales.......................  
Id. criminales. .
Id. del papel sellado. 

Tarifa de ia contribución 
Industrial de 1872. .

4
4
2

6
6
8

Id. id de 1874.
Código penal reformado. . 
Derecho admtivo. (Abella), 

5 tomos.........................
El Libro de los Jueces Mu

nicipales.......................
El Tesoro del Municipio ó 

Guia práctica de Alcaldes, 
Concejales y Secretarios 
de Ayuntamientos. . .

Guia práctica de la Contri* 
bucion de Industria y Co
mercio .........................

Guia de ia Contribución de 
Inmuebles Cultivo y Ga
nadería. . . . , .

Guia de apremios. .
Guia del Concejal. .
Guia práctica de la Legisla

ción Provincial y Muni
cipal. ..... ...................

Ley Municipal y Ley orgá
nica provincial de 1868.

Legislación de Instrucción 
pública......................... .

Legislación ‘ Provincial y 
Municipal (1873). . .

Legislación de- Registro y 
Matrimonio Civil. .
Ley provincial dé enjuicia- 

miento criminal. .
Legislación de Minas. . . 
Ley de enjuiciamiento civil. 
Manual de Estadística ter

ritorial. . .
Manual de Procedimiento 

Administrativo, * . /

132

16

5

4

12 
*8 
6

5

6

8

2

6 ’0Q9PP ,9SJClU9F9jd 9g,

8
12
10

6

Manual de Legislatura de
1." enseñanza . . .

Manual indispensable á la
Admon. Municipsri (3 T.) 

Manual de Policía Urbana. 
Manual del Secretario de

Ayuntamiento.
Manual de Legislación de

Montes.............................
Manual de las atribuciones 

de los Ayuntamientos. .
Manual de Quintas. .
Manual de la Legislación de

Aguas......................... • .

Manual del Capataz de culti
vos por D. Luis de la Escosura y 
Coronel, Ingeniero de montes.

Se vende á diez reales cada 
ejemplar en las oficinas del Dis
trito forestal de ésta provincia y 
en la Imprenta y librería de este 
Periódico ó sea de D. Agustin 
Ortoneda.

El que quisiere adquirir una ó 
dos cubas buenas de 166 cánta
ras de cabida una y 212 id. otra, 
se dirija á D. Bruno Zorzano, 
Albelda. * •
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